
APROBACIÓN INICIAL DE LA ADHESIÓN DEL AYUNTAMIENTO 
DE L’ALCORA A LA FUNDACIÓN FUE-UJI.

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria de fecha 26 de febrero de 2024, ha aprobado 
inicialmente la adhesión del Ayuntamiento de l’Alcora a la fundación FUE-UJI constituyéndose como 
patrono de la misma a efectos de colaborar económicamente en 6.010’12 €/anuales para que la Fundación 
continúe realizando acciones encaminadas a la promoción y el fomento de la investigación científica y 
la docencia universitaria en todos los ámbitos relacionados con al Universitat Jaume I y su entorno socio-
económico.

Se abre un plazo de 1 mes, desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, para información pública dentro del cual los interesados podrán presentar las 
alegaciones que estimen pertinentes. En caso que no se presente ninguna alegación en el mencionado 
plazo, el acuerdo adoptado se considera definitivo.

En l’Alcora a 27 de febrero de 2024
Fdo. Samuel Falomir Sancho
El Alcalde
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